                          
BOLETIN 

Mes de  JUNIO/2010 

  

  

Liq. 11/06/2010 : Se abona Femeba Salud Florencio Varela. Todos los planes al 100 % Mes de Prestación: mayo/2010. 

  

CONVENIO IOMA FEMEBA (301) FOL 2  : INDICACIONES GENERALES PARA EVITAR DESCUENTOS EN LA FACTURACION DE CONSULTAS CON AUTORIZACION ON LINE: 

  

➔                 Se debe utilizar autorización On Line cuando se realice al momento de que el paciente requiere la atención (en horario de consultorio declarado por el Profesional) . 

➔                 Se debe utilizar autorización Diferida cuando la misma se realice  dentro de las 24 hs. posteriores a la prestación brindada. (fuera del horario de consultorio o posterior a su prestación). 

Queda registrado por el Sistema la autorización solicitada en forma incorrecta ya que regiistra la hora y minuto de realizada.               
➔                 CP significa Código de Profesión: Debe colocarse siempre 0, salvo en casos que se quiera identificar matrícula adicional en este caso debe autorizarse con el 1, 2, 3 según corresponda. 

NO DEBEN COLOCARSE LETRAS. 

➔                 Nº de PLANILLA: Al autorizar debe fijarse antes de hacerlo de estar colocado el Número de Planilla Correcto. 

➔                 Código de Partido: Debe figurar el Nº de Partido en la planilla, el que figura en el carnet del afiliado. 

➔                 UNICA PLANILLA VALIDA PARA FACTURAR EN LA ENTIDAD PRIMARIA. Es la entregada en la Entidad no pueden utilizarse planillas de otros profesionales ni las retiradas en otros Círculos Médicos, -no pueden grabarse-. 

➔                 Médicos de Categoría Básica: Deben facturar los Femecones con bono. 

➔                 Médicos de Categoría Básica: Deben facturar Capital Federal, La Plata, Ensenada, Tandil, Trenque Lauquen , Mar del Plata y Balcarce en Planlllas separadas. 

➔                 Médicos de Categoría de Arancel Diferenciado: Deben facturar en Planilla por separado del ámbito de Femeba, según detalle indicado  al dorso de la planilla verde. 

➔                 CODIGO DE AUTORIZACION: Debe figurar para dar valor de cobro a la prestación, no se abona ninguna prestación facturada sin código de autorización, de no conseguirlo notificar a la Mesa de Ayuda: Tel: 0221-4-394307. 

El Código de autorización autoriza una sola prestación del beneficiario, no debe repetirse. 

➔                 TODA PLANILLA DEBE COMPLETARSE CON TINTA AZUL. 

➔                 CARGA DE HISTORIA CLINICA EN LINEA: A partir del 1º junio de 2010 los médicos que autorizan sus prestaciones a través del sistema FOL 2 -página Web-, podrán de manera voluntaria cargar en línea la Historia Clínica. De lo contrario, continuarán utilizando la metodología actual por medio del formulario correspondiente. Esto significa que la carga on line exime al médico de completar el formulario de historia clínica. De lo contrario debe presentarse indefectiblemente el formulario completo, firmado y no debe sustituirse por 
recetarios y/o otro elemento no autorizado a este fin. DEBE PRESENTARSE junto con las planillas verdes. Hasta el día 20 de cada mes , o día siguiente y o  hábil siguiente a un feriado, no laborable  o día sábado. 

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COLEGIO DE MEDICO PROVINCIA DE BUENOS AIRES. DISTRITO II. PROXIMAS ELECCIONES.              VOTACION OBLIGATORIA. SABADO 26 DE JUNIO DEL 2010. DE 9 A 17 HS. 

  

Doctor,el día de la elección usted vota de acuerdo a su domicilio de consultorio declarado ante el Colegio de Médicos, VERIFIQUE SU INSCRIPCION y su estado de deuda en, los padrones provisorios que serán exhibidos en este Círculo Médico desde el 27/05                                                                                                                                                                                                                                                                                        al 11/06/2010, evite inconvenientes en el acto eleccionario. 

La votación puede efectuarse: Personalmente. En el Círculo Médico donde se encuentre empadronado el día 26/06/2010 en el horario de 9 a 17 hs. 

La justificación de la imposiblidad de votar por razones de salud se podrá efectuar en los lugares y horarios de votación de 9 a 17 hs., el día 26 de junio y en la sede del Colegio, Av. Belgrano 763. Avellaneda. 

Aquellos que no ejercieron el voto sin causa justificada, serán pasibles de una multa fijada por el Consejo Directivo del Distrito y que es igual al valor de la matrícula, Cap IX, Art. 30 inc. b. 

Desde el 22 al 25 de Junio de 2010 funcionará en la sede del Colegio de Médicos, una urna por Partido receptora de votos para aquellos Colegiados que no puedan  hacerlo en el día del acto eleccionario. 

  

  

SOLICITUD DE AFILIACION AL SINDICATO MEDICO. Se encuentra a su disposición Fichas de Solicitud de Afiliación al Sindicato Médico. De querer asociarse solicítela en Recepción. 

  

  

COMPRA MARCA FEMEBA SALUD. El día 31 de mayo ppdo. , en reunión de Comisión Directiva ampliada se trató la propuesta de la Federación de la venta de la Marca Femeba Salud, se aprobó por unanimidad la compra y administración de la misma. 

  

  

O.S.P.P.R.A . OBRA SOCIAL PERSONAL DE PRENSA DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Cód. 183. Se recuerda a los profesionales la plena vigencia del Convenio con la Federación Médica. 

Consulta Básica                            $ 37,00                             A cargo del afiliado $ 3,00      Total $ 40,00 

Categoría A                            $ 40,00                            A cargo del afiliado $ 3,00                   Total $ 43,00 

Categoría B                            $ 47.00                            A cargo del afiliado $ 3,00      Total $ 50,00 
Categoría C                            $ 60.00                            A cargo del afiliado $ 3,00                   Total $ 63,00 

  

  

